
c) Derechos reconocidos a favor de las Corporaciones Mu
nicipales y Concejiles y demás Entidades administrativas de 
Navarra.

2. Los remanentes de crédito incorporados al amparo de lo 
dispuesto en el apartado anterior pasarán a formar parte del 
presupuesto prorrogado de 1982, como crédito abierto a las mis
mas partidas del ejercicio precedente.

Art. 2. Las cantidades que se ingresen en el período de eje
cución del presupuesto por el Estado u otros Entes y Orga
nismos con destino específico para adquisición de bienes, sub
venciones, ayudas a fines concretos, etc., generarán automática
mente los créditos para gastos que deban financiar, practicán
dose por la Diputación Foral las correspondientes incorporacio
nes en el presupuestó de gastos por el importe exacto al ingreso 
realizado.

Art. 3. a) Con efectos 1 de enero de 1983, las retribuciones 
de los funcionarios de la Diputación Foral de Navarra, las del 
personal contratado en régimen de derecho administrativo y del 
eventual en régimen laboral, así como las del personal laboral 
de carácter fijo, se incrementarán en un 10 por 100.
 b) La contratación laboral eventual de personal sólo podrá 

realizarse, con carácter excepcional, en los siguientes casos:

1. Ejecución de trabajos específicos concretos.
2. Colaboración temporal en tareas administrativas técnicas 

o manuales de carácter urgente.
3. Colaboración temporal en tareas administrativas técnicas 

o manuales en régimen de interinidad hasta la provisión de la 
plaza sustituida, siempre que figure en plantilla y tenga crédito 
asignado.

Todos estos contratos tendrán el carácter de improrrogables 
y no renovables. Su duración no podrá ser en ningún caso su
perior al año.

c) Las dotaciones presupuestarias destinadas a financiar las 
obligaciones derivadas de la aplicación de los apartados anterio
res de este artículo tendrán la consideración de ampliables.

d) Lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores será de 
aplicación en tanto no se produzca la entrada en vigor del Esta
tuto dé la Función Pública Foral, y sin perjuicio de lo que se 
establezca en el presupuesto para 1983.

Art. 4. Las consignaciones para gastos de personal del pre
supuesto prorrogado de 1982, disponibles como consecuencia de 
reestructuraciones de servicios, jubilaciones, bajas temporales, 
etcétera, podrán destinarse a cubrir las mismas plazas para las 
que fueron presupuestadas u otras de distinto nivel si ello fue
ra más conveniente para el mejor funcionamiento de los servi
cios. En ningún caso esta medida supondrá incremento global de 
plantilla ni aumento en las consignaciones para gastos de per
sonal en futuros presupuestos.

Art. 5. Se autoriza a la Diputación Foral para realizar las 
dotaciones patrimoniales necesarias para el cumplimiento de los 
fines encomendados al Ente Autonómico «Instituto de Formación 
Profesional», de acuerdo con lo establecido en las actas de cons
titución y en sus Estatutos.

Art. 6. Podrán transferirse a los Entes Autónomos o Insti
tuciones creadas las consignaciones del presupuesto prorrogado 
de 1982 con destino a actividades propias de tales Entes o Ins- 
tituciones.

Art. 7. Será de aplicación la norma presupuestaria a los En
tes institucionales que con personalidad jurídica propia hayan 
sido creados por la Diputación Foral y desarrollen actividades de 
carácter administrativo o de prestación de servicios respecto a 
las decisiones de trascendencia económica que adopten sus ór
ganos de goberno o dirección. La Diputación Foral unirá a los 
presupuestos generales de Navarra sus correspondientes presu
puestos,

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Socie
dades, cualquiera que sea su objeto social, cuya mayoría de 
capital pertenezca a la Diputación Foral bien directamente o a 
través de otros Entes de la misma, únicamente serán objeto de 
comprobaciones periódicas o de procedimiento de auditoría por 
el Servicio de Intervención de la Dirección de Hacienda, sin per
juicio de las funciones atribuidas a la Cámara de Comptos. La 
Diputación Foral remitirá al Parlamento, junto con los presu
puestos generales de Navarra, los estados financieros provisio
nales para el ejercicio siguiente de dichas Sociedades, en los 
que figurarán los programas de actuación, inversiones y finan
ciación.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régime 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Ofi
cial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 25 de febrero de 1983.—El Presidente de la Dipu
tación Foral de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri.

10911 LEY foral de 25 de febrero de 1983 por la que se 
modifican los artículos 40, 41, 42, 43 y 44 de la 
norma sobre reforma de las Haciendas Locales.

Aprobada por el Parlamento de Navarra la Ley Foral 10/1983 
(publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 26, de fe

cha 2 de marzo de 1983, se inserta a continuación el texto co- 
rrespondiente:

El Presidente de la Diputación Foral de Navarra,
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 

siguiente

Ley Foral por la que se modifican los artículos 40, 41, 42, 43 
y 44 de la norma sobre reforma de las Haciendas Locales.

Artículo único.—Se modifican los artículos 40, 41, 42, 43 y 44 
de la norma sobre reforma de las Haciendas Locales, que queda
rán redactados del modo siguiente;

«Artículo 40. Constituirán la Imposición Municipal Autónoma 
la Contribución sobre las Actividades Agrícola y Pecuaria, la 
Contribución sobre la Riqueza Territorial Urbana, la Contribu
ción sobre Actividades Diversas y los Impuestos sobre Solares, 
Circulación de Vehículos. Incremento del Valor de los Terre
nos, Espectáculos Públicos, Gastos Suntuarios y Publicidad.

Sección 2.ª Contribución sobre las Actividades Agrícola y 
Pecuaria.

Artículo 41. La Contribución sobre las Actividades Agrícola 
y Pecuaria gravará las actividades que tengan dicho carácter.

Artículo 42. Serán sujetos pasivos de esta Contribución to
dos aquellos a quienes se les reconozca, a estos efectos, la cua
lidad de titulares de las actividades agrícolas y pecuarias.

Artículo 43. Las tarifas se acomodarán a las realidades téc
nicas y económicas de las actividades, así como a sus condiciones 
objetivas de superficie, tipo y clase de la tierra en el caso de las 
actividades agrícolas o del número de unidades y especie ani
males en el caso de las actividades pecuarias.

Artículo 44. La. cuota tributaria será la resultante de la apli
cación  de las tarifas a las unidades o módulos que se esta
blezcan.»

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Ofi
cial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 25 de febrero de 1983.—El Presidente de la Dipu
tación Foral de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri.

10912 LEY foral de 25 de febrero de 1983, sobre dotación 
de un crédito extraordinario de 80 millones de pe
setas para financiar una compensación económica 
a la Fundación Retiro Sacerdotal de Bértiz.

Aprobada por el Parlamento de Navarra la Ley Foral 11/1983 
(publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 26, de fe
cha 2 de marzo de 1983, se inserta a continuación el texto co
rrespondiente:

El Presidente de la Diputación Foral de Navarra,
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 

siguiente
Ley Foral sobre dotación de un crédito extraordinario de 

80.000.000 de pesetas para financiar una compensación económica 
a la Fundación «Retiro Sacerdotal de Bértiz».

Artículo 1. Se aprueba la dotación de un crédito extraordi
nario de 80.000.000 de pesetas para la partida 50.000-531-7430 del 
proyecto 17.104, denominado inversiones en bienes inventaría- 
bles, con el fin de atender al pago de dicha cantidad, en deuda 
de Navarra a la Fundación «Retiro Sacerdotal de Bértiz».

Art. 2. La financiación de dicha dotación se realizará median
te emisión de deuda de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régime 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Ofi
cial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 25 de febrero de 1983 —El Presidente de la Dipu
tación Foral de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri.

10913 LEY Foral de 25 de febrero de 1983 para la exac
ción de la Contribución sobre las actividades agríco
la y pecuaria.

Aprobada por el Parlamento de Navarra la Ley Foral 12/1983 
(publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 26, de 
fecha 2 de marzo de 1983), se inserta a continuación el texto 
correspondiente.

El Presidente de la Diputación Foral de Navarra,
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 

siguiente

Ley Foral para la exacción de la Contribución sobre las ac
tividades agrícola y pecuaria.



TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNICO 

Definición del Impuesto

Artículo l.° 1. La Contribución sobre las actividades agríco
la y pecuaria, denominada Contribución en los artículos si
guientes de este texto, es un tributo municipal de naturaleza 
mixta que grava el mero ejercicio de las actividades agrícolas 
y pecuarias.

2. Dicha Contribución se exigirá- con arreglo a la presente 
Ley y a las disposiciones que en desarrollo de las mismas dicte 
la Diputación Foral de Navarra.

Art. 2.º 1. La presente Contribución se regirá por los pre
ceptos de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, y se 
exigirá;

a) Cuando se trate de actividades agrícolas, forestales o 
mixtas, afectadas a inmuebles rústicos sitos en territorio foral 
navarro.

b) Cuando las especies ganaderas, avícolas o piscícolas afec
tas a la actividad pecuaria, forestal o agrícola, pasten o se 
alimenten exclusivamente en territorio foral navarro, cual
quiera que sea la condición de la persona que la ejerza.

c) Cuando tratándose de actividad ganadera transhumante 
o trasterminante se halle establecida normalmente en Navarra 
la base del ganado. Si este extremo no pudiera determinarse 
claramente, se presumirá, salvo prueba en contrario, que cons
tituye tal base el domicilio del ganadero.

2. Será competente para exigir la Contribución el Ayunta
miento del término municipal en el que se ejerza la actividad 
constitutiva del hecho imponible, de acuerdo con lo que se 
disponga en las tarifas..

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

El hecho imponible

Art. 3.° Constituye el hecho imponible el mero ejercicio de 
la actividad agrícola o pecuaria realizado, en calidad de pro
pietario, arrendatario, aparcero, o en virtud de cualquier otro 
derecho sobre los bienes de naturaleza rústica o pecuaria que 
le permita el ejercicio de la actividad.

Art. 4.º Se considerarán, a efectos tributarios, bienes y de
rechos:

1. De naturaleza rústica:

a) El suelo no calificado como bien de naturaleza urbana 
por la norma para la exacción de la Contribución Territorial 
Urbana.

b) Los derechos reales que recaigan sobre bienes de dicha 
naturaleza.

2. De naturaleza pecuaria:

a) Las especies ganaderas, avícolas y piscícolas.
b) Los derechos que sobre los antes citados bienes se cons

tituyan.

Art. 5.º 1. Las actividades constitutivas del hecho impo
nible se especificarán en las tarifas del impuesto.

2. En la confección de las tarifas prevalecerán los siguientes 
principios:

a) Delimitación de las actividades gravadas, tipificándolas 
mediante elementos fijos que deberán concurrir en el momen
to del devengo del impuesto.

b) Concordancia tributaria con el concepto real del ámbito 
espacial de actuación.

c) Configuración, dentro de la actividad gravada, de aqué
lla o aquéllas otras que, anejo preparatorio o derivado de la 
actividad principal, puedan ser consideradas como complemen
tarias de la misma.

3. Las actividades no tarifadas de modo expreso tributarán, 
provisionalmente, en la forma que se establezca en las tarifas.

Art. 6.° El ejercicio de las actividades gravadas se probará 
por cualquier medio legal y, en particular, por los que regla
mentariamente se determinen.

CAPITULO II 

El sujeto pasivo

Art. 7.° 1. Serán sujetos pasivos de esta Contribución to
das las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, co
munidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituya una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición, que realicen 
en territorio foral de Navarra cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.° de esta Ley.

2. A estos efectos se entenderá que ejercen las actividades 
agrícola o pecuaria todos aquellos titulares de bienes y dere

chos de naturaleza rústica o pecuaria, cuando no hubieren 
declarado en la forma que se establezca reglamentariamente la 
cesión a terceros de dichos bienes o derechos.

CAPITULO III 

Exenciones

Art. 8.° Disfrutarán de exención subjetiva permanente de 
esta Contribución:

1. El Estado español.
La Diputación Foral, los Ayuntamientos, Concejos y demás 

Entes locales de Navarra.
3. Los Estados extranjeros en cuanto resulte procedente en 

virtud de los Convenios o Tratados Internacionales suscritos 
por el Estado español.

4. La Cruz Roja Española por las que no le produzcan 
renta.

Art. 9.° Disfrutarán la exención permanente por razón del 
objeto, los titulares de los siguientes bienes de naturaleza rús
tica.

1. Los de uso público.
2. Los de servicio público, siempre que no produzcan renta, 

no considerándose, a estos efectos, como tales, las tasas y ta
rifas de derecho público.

3. Los caminos públicos, puentes y canales de riego cons
truidos por Empresas particulares, cuando por contrato estén 
adjudicados a dichas Empresas los productos con exención de 
la Contribución.

4. Los ocupados por líneas de ferrocarriles, así como los 
terrenos indispensables para la explotación de dichas vías.

5. Los ocupados por minas, incluso las de sal, siempre que 
dichas minas hayan sido objeto de concesión con arreglo a la 
legislación sobre minería y que los concesionarios cumplan to
das las obligaciones que les incumban, según las disposiciones 
que regulen los impuestos y contribuciones que gravan las 
actividades y los rendimientos mineros.

6. Los que se dediquen a coto escolar de previsión, de ca
rácter predominantemente forestal.

7. Los pertenecientes a las Empresas que se dediquen a la 
investigación y explotación de los hidrocarburos naturales, lí
quidos y gaseosos yacentes en Navarra.

CAPITULO IV 

La deuda tributaria

Art. 10. 1. La cuota tributaria será la resultante de apli
car las tarifas de la Contribución de acuerdo con los preceptos 
de esta Ley y las disposiciones reglamentarias.

Las tarifas se fijarán por unidad animal o de superficie, y 
en función de la especie pecuaria o del tipo y clase de la tierra, 
según se trate de una u otra actividad.

2. Las tarifas serán actualizadas cada dos años.

CAPITULO V

Período impositivo y devengo de la cuota

Art. 11. 1. El período impositivo coincidirá con el año na
tural, al cual se referirán las cuotas determinadas en las ta
rifas.

2. La cuota se devengará semestralmente y se ingresará 
dentro de los plazos que reglamentariamente se determinen.

3. Si las tarifas no señalasen una cuota fija, sino un coe
ficiente o módulo a girar sobre determinados conceptos, aqué
llas determinarán en cada caso el momento del devengo de 
las cuotas.

CAPITULO VI 

Gestión del impuesto

Sección 1.ª  El Registro Fiscal de la Riqueza Rústica

Art. 12. El Registro Fiscal de la Riqueza Rústica es el con
junto de documentos en que figuran relacionados y debidamen
te clasificados todos los bienes y derechos de naturaleza rús
tica, se hallen o no exentos, con indicación de su valor patri
monial, sus titulares de dominio y explotación y demás ele
mentos necesarios para la exacción del tributo o aplicación de 
la exención correspondiente.

Art. 13. Con relación a cada término municipal se creará 
una Comisión Mixta para la implantación de los Registros y 
Catastros, que será quien ostente la competencia para la apro
bación de las ponencias.

Dicha Comisión estará formada por tres representantes del 
Ayuntamiento afectado y tres representantes de la Diputación 
Foral.

La Presidencia de la Comisión la ostentará uno de los re
presentantes de la Diputación, el cual dispondrá de voto di
rimente en los casos de empate.

Art. 14. 1. La Diputación realizará los trabajos necesarios 
para la elaboración de las ponencias.

2. Dichos trabajos serán remitidos a la correspondiente Co-



misión Mixta para su estudio y correspondiente elaboración de 
la propuesta de ponencia.

3. La propuesta elaborada se remitirá al Ayuntamiento, el 
cual deberá exponerla al público por término de quince días 
para que los contribuyentes afectados puedan examinarla y 
formular, en su caso, las alegaciones que consideren oportunas.

4. Concluido el plazo de exposición ai público y en el tér
mino de los cinco días siguientes, el Ayuntamiento informará el 
expediente, efectuará las alegaciones que estime oportunas y 
remitirá toda la documentación a la Comisión Mixta.

5. La Comisión Mixta, en el plazo de treinta días, celebra
rá sesión en la que dará vista al informe del Ayuntamiento y 
resolverá todas sus alegaciones y las de los particulares, pro
cediendo, en su caso, a efectuar la aprobación de la ponencia.

6. Una vez aprobadas las ponencias, se remitirán al Ayun
tamiento correspondiente y a la Diputación.

Art. 15. 1. El Registro Fiscal de Actividades Agrícolas, al 
objeto de su adecuada conservación, expenderá la Cédula Par
celaria, previa solicitud y pago de las tasas correspondientes 
por parte del interesado.

2. La Cédula Parcelaria, que contendrá los datos de cada 
parcela en particular, será de obligada presentación a la for- 
malización de documentos públicos y para la ejecución de tra
bajos relativos a las alteraciones de los inmuebles.

Sección 2.ª  Del Registro Fiscal de la Riqueza Pecuaria
Art. 16. El Registro Fiscal de la Riqueza Pecuaria es el 

conjunto de documentos en que figuran relacionados y debida
mente clasificados todos los bienes y derechos de naturaleza 
pecuaria, se hallen o no exentos, con indicación de su valor 
patrimonial, sus titulares de dominio y explotación y demás 
elementos necesarios para la exacción del tributo o aplicación 
de la exención correspondiente.

Art. 17. Con carácter provincial se creará una Comisión 
Mixta para la implantación de los Registros y Catastro, que 
será quien ostente la competencia para la elaboración de las 
ponencias.

Dicha Comisión estará formada por cinco representantes de 
los Ayuntamientos, que corresponderán uno por cada Merindad, 
designados por los Ayuntamientos componentes de la misma y 
cinco representantes de la Diputación.

La Presidencia de la Comisión la ostentará uno de los re
presentantes de la Diputación, el cual dispondrá de voto di- 
remente en los casos de empate.

Art. 18. 1. La Diputación realizará los trabajos necesarios 
para la elaboración de las ponencias.

2. Dichos trabajos serán remitidos a la Comisión Mixta 
Provincial para su estudio y correspondiente elaboración de 
la propuesta de ponencia.

3. La propuesta elaborada será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, estableciéndose el plazo de treinta días 
para que sean presentadas las posibles alegaciones ante la 
Comisión Mixta.

4. En el plazo de treinta días siguientes al de la conclusión 
del período de alegaciones, la Comisión Mixta celebrará se
sión, en la que resolverá todas las alegaciones y procederá, en 
su caso, a efectuar la aprobación de la ponencia.

5. Una vez aprobada la ponencia, se remitirá a los Ayun
tamientos y a la Diputación.

Sección 3.ª Disposiciones comunes
Art. 19. 1. La gestión de la Contribución corresponderá a 

los Ayuntamientos y a la Diputación Foral de Navarra.
2. Corresponderá a la Diputación la confección y conser

vación de los Registros Fiscales con arreglo a las disposiciones 
reglamentarias.

Los Catastros contendrán exclusivamente los elementos ne
cesarios para la exacción del tributo y serán confeccionados y 
conservados por los Ayuntamientos en base a los datos de los 
Registros.

3. Los propietarios de bienes sujetos a esta Contribución, o 
sus Administradores o representantes legítimos, vienen obliga
dos a declarar en el Ayuntamiento en cuyo territorio radiquen 
dichos bienes las alteraciones que se hayan producido, tanto 
en orden físico, como de carácter económico y jurídico; formu
lando las correspondientes declaraciones, en el plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha en que se produzcan las 
alteraciones correspondientes, sin perjuicio de que el Catastro 
verifique la alteración en el plazo de tiempo que se determine, 
de acuerdo con las normas que reglamentariamente se dicten.

Sección 4.ª Investigación y comprobación
Art. 20. 1. La Investigación y comprobación de los Regis

tros Fiscales se realizarán por la Diputación y por los Ayunta
mientos en la forma que reglamentariamente se determine.

2. En todo caso, la Diputación ejercerá la función de alta 
Inspección de la gestión de los Ayuntamientos en relación con 
la Contribución.

CAPITULO VII 
Infracciones y sanciones

Art. 21. Las infracciones podrán ser:

a) Simples infracciones.

b) De omisión.
c) De defraudación.

Art. 22. Se entiende por infracciones tributarias simples os 
actos u omisiones que sean solamente el cumplimiento defec- 
tuoso de preceptos fiscales. Se comprenden como tales:

a) La presentación fuera de plazo de las declaraciones exi
gidas a los contribuyentes, si no hubiera mediado requerimien
to de la Administración.

b) El no proporcionar emplazo a la Administración Muni
cipal los datos, informes, antecedentes y justificantes por ella 
reclamados.

c) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción com
probadora e investigadora de la Administración.

d) El incumplimiento del deber general de colaboración a 
le gestión económica municipal, tanto por parte de los sujetos 
pasivos como de terceros ajenos a la deuda tributaria.

e) La rehabilitación de efectos timbrados, precintos y otros 
de naturaleza análoga que ya hubieren sido legítimamente em
pleados con anterioridad.

f) Los actos y omisiones a que se refiere el artículo siguien
te, en cuanto no se haya producido perjuicio económico para 
la Hacienda municipal.

Art. 23. Se entiende por infracciones de omisión aquellas 
acciones u omisiones que tiendan a ocultar a la Administra
ción, total o parcialmente, la verificación del hecho imponible 
o la exacta determinación de su base de gravamen mediante la 
falta de presentación por los interesados de las declaraciones 
exigibles con arreglo a la normativa vigente o mediante la 
presentación de declaraciones falsas o inexactas que no sean 
consecuencia de errores materiales o de hecho.

Art. 24. Se entiende por infracciones de defraudación los 
actos u omisiones de los obligados a contribuir por cualquier 
concepto y de sus representantes legales con propósito de elu
dir totalmente o aminorar el pago de las cuotas' o liquidacio
nes correspondientes siempre que se dé alguna de las circuns
tancias siguientes:

a) Que hayan ofrecido resistencia, negativa u obstrucción 
a la acción comprobadora o investigadora de la Administración.

b) Que se aprecie la existencia de dolo o mala fe por 
parte del sujeto pasivo.

c) Que existan irregularidades de índole contable o regis- 
tral en orden a las exacciones correspondientes.

d) Que haya presentado falsa declaración de baja.
el Que sea reincidente.
f) Que por la naturaleza del acto u omisión se hayan pre

visto con tal carácter en las disposiciones reglamentarias que 
se dicten.

Art. 25. 1. Tendrá la consideración de reincidente el su
jeto pasivo que dentro de los cinco años anteriores a la nueva 
infracción hubiera incurrido en omisión o defraudación según 
resolución firme y por igual modalidad y concepto dentro de 
la misma exacción.

2. Igualmente tendrá la consideración de reincidente el su
jeto pasivo que al cometer la infracción hubiese sido sanciona
do tres veces en los diez últimos años por omisión o defrau
dación en virtud de resolución firme y por la misma exacción.

Art. 26. 1. Las infracciones tributarias serán sancionadas:
a) Las simples con multas de 100 a 15.000 pesetas por cada 

infracción, además de lo que procede en los casos de omisión 
o defraudación, conforme a las letras b) y c) siguientes. Si ¡a 
infracción consistiera en el incumplimiento de las obligacio
nes de índole contable y registral que impongan a los sujetos 
pasivos las respectivas normas reguladoras, la sanción consis
tirá en multa de 500 a 250.000 pesetas.

b) Las de omisión, con multa de medio al tanto de la deu
da tributaria ocultada, con un mínimo de 250 pesetas.

c) Las de defraudación, con multa del tanto al triplo de 
la deuda tributaria defraudada, con un mínimo de 500 pesetas.

2. Todas las sanciones a que se refiere el número anterior,
salvo las de índole contable y registral de que trata el número 
siguiente, serán impuestas por la Administración municipal con 
ocasión de los requerimientos y liquidaciones que sean proce
dentes. 

3. Las infracciones simples por incumplimiento de obliga
ciones de índole contable y registral se sancionarán por las 
autoridades municipales teniendo en cuenta la repetición del 
hecho que da origen a la infracción y la trascendencia de esta 
última.

4. La cuantía de la multa podrá alcanzar hasta 10.000 pe
setas en casos de negligencia simple; hasta 100.000 pesetas en 
los de negligencia grave: hasta 200.000 pesetas en los de omi
sión total de contabilidad y hasta 250.000 pesetas en los de 
falsedad.

Art. 27. Estas sanciones se impondrán por el Alcalde cuan
do su cuantía no exceda de 10.000 pesetas; por la Comisión 
Permanente si rebasaren dicha cantidad, sin exceder de 100.000 
pesetas; y por el Ayuntamiento en pleno en los demás casos. 
Cuando no existiere Comisión permanente corresponderá al 
pleno de la Corporación la imposición de sanciones que reba
sen la cantidad de 10.000 pesetas.
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Art. 28. En cualquier supuesto, para imponer la multa se 
incoará expediente en el que se dará audiencia al interesado,

Art. 29. Para la imposición de dichas multas se atenderá 
en cada caso a la gravedad de la infracción, la importancia de 
cada supuesto, el retraso en el cumplimiento de las obligacio
nes formales, el perjuicio económico causado a la Hacienda 
Municipal, la buena o mala fe del sujeto pasivo y su reinci
dencia en la comisión de las mismas infracciones.

Art. 30. En las infracciones tributarias simples las multas 
serán objeto de reducción automática en un 50 por 100 cuando 
el sancionado, sin previo requerimiento de la Administración 
municipal, cumpla sus obligaciones aunque lo hiciera fuera de 
plazo. Las sanciones que procedan por las infracciones de omi
sión o defraudación se reducirán automáticamente al 50 por 
100 de su cuantía cuando el sujeto pasivo o responsable dé su 
conformidad a la propuesta de liquidación que se formule.

CAPITULO VIII 

Reclamaciones y recursos

Art. 31. 1. Contra los actos administrativos de gestión de 
la Contribución realizados por los Ayuntamientos, podrán in
terponerse los recursos establecidos con carácter general en el 
Reglamento para la Administración municipal de Navarra con
tra las resoluciones municipales.

2. Contra los acuerdos de aprobación definitiva de los Re
gistros, adoptados por las Comisiones Mixtas para la implanta
ción de los Registros, cabrá interponer recurso de alzada ante 
la Diputación.

3. Las resoluciones que dicte la Diputación serán recu
rribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
arreglo a las normas vigentes.

CAPITULO IX 

Prescripción

Art. 32. Prescribirán a los cinco años los siguientes dere
chos y acciones: 

a) En favor de los sujetos pasivos:

Primero—El derecho de la Administración municipal para 
determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquida
ción, contando dicho plazo desde el día del devengo.

Segundo.—La acción para exigir el pago de las deudas tri
butarias liquidadas, contando desde la fecha en que finalice 
el plazo de pago voluntario.

Tercero.—La acción para imponer sanciones tributarias, con
tando desde el momento en que se cometieren las respectivas 
infracciones.

b) En favor de la Administración, el derecho a la devolu
ción de ingresos indebidos, contado desde el día en que se 
realizó dicho ingreso.

Art. 33. 1. Los plazos de prescripción a que se refiere el 
apartado a) del artículo anterior se interrumpen:

a) Por cualquier acción administrativa realizada con cono
cimiento formal del sujeto, pasivo conducente al reconocimiento, 
regularización, inspección, aseguramiento, comprobación, liqui
dación y recaudación de la exacción devengada por cada hecho 
imponible.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cual
quier clase; cuando por culpa imputable a la propia Admi
nistración ésta no resuelva dentro del plazo establecido al efec
to, el período de prescripción volverá a computarse a partir del 
momento en que deba entenderse transcurrido dicho plazo.

c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al 
pago o liquidación de la deuda tributaria.

2. Para el caso del apartado b) del artículo anterior,- el 
plazo de prescripción se interrumpirá por cualquier acto feha
ciente del sujeto pasivo que pretenda la devolución del ingre
so indebido, o por cualquier acto de la Administración en que 
se reconozca su existencia.

Art. 34. La prescripción se aplicará de oficio, sin necesi
dad de que la invoque o excepcione el sujeto pasivo.

Art. 35. Las deudas tributarias que no hayan podido ha
cerse efectivas por insolvencia probada del sujeto pasivo y 
demás responsables, se declararán provisionalmente extingui
das, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescrip
ción. Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, 
quedará ésta definitivamente extinguida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Hasta que no se haga efectiva la aplicación de 
los nuevos valores catastrales, seguirán en vigor los recursos 
de' nivelación contemplados en los artículos 514 a 522 del Re
glamento para la Administración municipal de Navarra, cuyo 
incremento anual no podrá ser superior al incremento del ín
dice de precios al consumo.

Segunda.—Se entenderán extinguidas en el plazo de cinco 
años, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, todas 
las exenciones, reducciones y bonificaciones que hubieran sido 
concedidas por tiempo indefinido en virtud de disposición nor
mativa o acuerdo de la Diputación.

Se respetarán hasta completar el plazo por el que fueron 
otorgadas:

a) Las exenciones tributarias temporales concedidas al am
paro de los Acuerdos de la Diputación Foral de Navarra de 
28 de julio de 1932 y 17 de enero de 1958.

b) Las bonificaciones temporales concedidas al amparo del 
Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra de 27 de julio 
de 1978.

Tercera. La Comisión Mixta correspondiente iniciará sus 
trabajos en el plazo máximo de tres meses, para lo cual la 
Diputación realizará los trabajos a enviar a dicha Comisión 
antes del mencionado plazo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—No obstante lo dispuesto en las disposiciones an- 
teriores, el régimen de exenciones establecido en el capítu
lo III de esta Ley será de aplicación general en todo el territorio 
navarro a partir de la entrada en vigor de las mismas. 

Segunda.—La Diputación Foral desarrollará la presente Ley 
en el plazo máximo de tres meses.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Sin perjuicio de las facultades que corresponden 
a los Ayuntamientos en orden a la liquidación y cobro de esta 
Contribución, la Diputación Foral de Navarra, para facilitar
les la gestión de la misma, establecerá un servicio de liquida
ción, que podrá ser utilizado por todos los Ayuntamientos de 
la provincia.

Segunda.—Los Ayuntamientos que deseen utilizar este ser
vicio lo comunicarán a la Diputación.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe
rior rango y acuerdos de la Diputación Foral de Navarra se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley, y expresamente:

1. Los artículos 40, 41, 42, 43 y 44 de la norma sobre Refor
ma de las Haciendas Locales de Navarra.

2. El artículo 118 del Reglamento de las Haciendas Locales 
de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, 
esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín 
Oficial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Es
tado» y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la 
cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 25 de febrero de 1983 —El Presidente de la Di
putación Foral de Navarra, Juan Manuel Arza Muñuzuri.


